
Con motivo de la resolución de 17 de febrero de 2023, por la que se con-
voca el procedimiento para la integración en el Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, publicada en el BOC 
número 046 de martes 7 de marzo de 2023, por parte de diferentes 
organizaciones sindicales y colectivos de Profesores Técnicos de la 
Formación profesional de todo el Estado y en las distintas Comunida-
des Autónomas, se viene solicitando a las Administraciones educativas 
en sus Mesas Sectoriales, que se apruebe un complemento retributi-
vo para equiparar salarialmente al profesorado técnico de formación 
profesional con el de secundaria. El Ministerio de Educación ha dejado 
esta medida en manos de las CCAA, algo que desde aquí denunciamos 
públicamente pues no nos parece oportuno que en esta materia
se puedan establecer diferencias entre territorios. En cualquier caso, 
y a falta de una norma estatal que armonice dichas retribuciones en el 
conjunto del Estado, las personas firmantes  de esta petición, solicita-
mos a la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias que acuerde, en los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias de 2024, un complemento re-
tributivo que equipare las retribuciones de los docentes de los cuer-
pos de profesores técnicos de formación profesional y de profesores 

especialistas en sectores singulares de la formación profesional con 
el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, de modo que todo 
el profesorado que imparte docencia e la Formación Profesional que-
de salarialmente equiparado a partir del 1 de enero de 2024.
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FIRMA POR LA EQUIPARACIÓN SALARIAL DE TODO EL 
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PROTOCOLO SOBRE CONFLICTOS EN 
EL ENTORNO LABORAL

EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS RESPALDA 
AL STEC-IC SOBRE LAS 26 HORAS DE 
PERMANENCIA EN CENTROS DE INFANTIL 
Y PRIMARIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL Recientemente tuvo lugar una 

Mesa Sectorial sobre el “Protocolo 
gestión Conflictos en el entorno la-
boral de centros educativos” en la 
que la Administración presentó las 
líneas generales del mismo. La Ad-
ministración lo plantea como una 
herramienta para resolver los con-
flictos intentando evitar que se en-
quisten y tener que llegar a sancio-
nes si es posible evitarlo mediante 
la conciliación. Se proponen cinco 
niveles de actuación que se van 
activando progresivamente, siendo 
el nivel 1 la conciliación. En caso 
de que no sea posible resolver el 
conflicto mediante la conciliación, 
se irían activando progresivamen-
te los pasos sucesivos. El STEC-IC 
propone que llegado al último paso 

del protocolo, no sea la Inspección 
Educativa la que resuelva sino 
una comisión paritaria. También 
se cuestionó a la Administración 
quién nombra al equipo de gestión 
de conflictos laborales y desde la 
misma se respondió que lo nombra 
la Dirección del Centro. El STEC-IC 
plantea que no le parece correc-
to que sea la Dirección del Centro 
puesto que en un porcentaje alto 
de conflictos, una de las partes es 
la Dirección o algún miembro del 
Equipo Directivo, por lo que pro-
ponemos que sea nombrado por 
el Claustro o el Consejo Escolar. 
La Administración se compromete 
a tener en cuenta las propuestas 
realizadas por el STEC-IC.

Haciéndose eco de las enmiendas del STEC-IC y de nuestra lucha por las 
26 horas de permanencia en  los centros de Infantil y Primaria y EE,
el Consejo Escolar de Canarias trasladará a la Consejería de Educa-
ción que, en el curso 2023/24, se supriman dos horas de permanencia en 
los centros pasando, por tanto, de 28 a 26 el número de horas de permanencia.

El STEC-IC ha luchado por el descuento horario de los maestros y maes-
tras durante muchos años, llevando a cabo numerosas y significativas 
concentraciones, manifestaciones y campañas de recogidas de firmas 
entregadas públicamente en el registro de la Consejería de Educación. 
Hoy podemos decir que estamos más cerca de alcanzar nuestra meta 
pero aún hemos de seguir luchando. De momento, el CEC (cuyos informes 
son preceptivos pero no vinculantes) ya ha hecho suya esta exigencia 
planteada por el STEC-IC.
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Firma aquí:



LA CONSEJERÍA SUPRIME UNILATERALMENTE LA 
‘’JORNADA INTENSIVA’’ DE JUNIO EL CURSO PRÓXIMO
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GRAN CANARIA
C/ Padre José de Sosa, 1-1º 
(esquina Plaza de Santa Isabel).
35001 Las Palmas de Gran Canaria

Docentes
Tel.: 928 37 02 03 / 928 38 07 04
Fax: 928 37 11 87
grancanaria@stec.es

Personal Laboral
Tel.: 928 38 05 48
www.stec-laborales.com
comunicacion@stec-laborales.com

ULPGC
Edif. Antiguo Empresariales, 
Despacho 202
Tel.: 928 45 17 78
www.stec-icuniversidad.es
stec-ic@ulpgc.es

TENERIFE
C/ Candilas, 27
Edificio Imperio, local 13 (Galería). 
38202 San Cristóbal de la Laguna.
Tel.: 922 25 67 25 / 922 25 39 52
Fax: 922 25 67 25
tenerife@stec.es

LA PALMA
Plazoleta del Muelle, 4-5º planta. 
38700 Santa Cruz de La Palma.
Móvil: 629 90 67 31
lapalma@stec.es

LA GOMERA
Móvil: 629 90 67 31
lagomera@stec.es

EL HIERRO
Tel./Fax: 922 25 67 25
elhierro@stec.es

LANZAROTE
C/ México, 33, 2º. 35500 Arrecife.
Tel.: 928 80 29 11
lanzarote@stec.es

FUERTEVENTURA
Tel.: 620 51 34 20
fuerteventura@stec.es

El STEC-IC rechaza esta forma autoritaria de proce-
der por ir en contra de la autonomía de los centros 
educativos y vulnerar la negociación colectiva.

Gracias a la decisiva intervención del STEC-IC en la 
mesa Sectorial, este curso 2022-2023 se seguirá 
aplicando la jornada intensiva en el presente mes 
de junio en los centros de Infantil y Primaria y Edu

-

cación Especial.

Sin embargo, con respecto al próximo curso, la 
Consejería pretenden mantener la normativa que 
suprime la jornada intensiva. Al respecto, el STEC-
IC manifestó su rechazo a que una decisión de este 
calado se adopte sin consultar previamente a los 
centros educativos y a las organizaciones sindi-
cales y sin analizar de forma seria las repercusio-
nes que la misma puede tener para el alumnado 

desde el punto de vista pedagógico, más allá del 
mero hecho de considerar los centros educati-
vos como un lugar donde entretener a los niños 
y niñas una hora más al día sin importar la utilidad 
que para su formación pueda tener ese tiempo. La 
respuesta fue que desconocía la Resolución. Que-
remos poner especial énfasis en que la jornada 
intensiva tiene más de medio siglo de existencia, 
es anterior incluso a la jornada continua, y obe-
dece a criterios pedagógicos y a la necesidad de 
que el alumnado se adapte progresivamente del 
ámbito familiar al escolar y viceversa. Eliminar di-
cha medida de forma inopinada sin atender a un 
criterio pedagógico y a un estudio riguroso y serio 
no es ni responsable, ni útil, ni demuestra que se 
tenga un verdadero conocimiento y respeto por la 
labor educativa. Además de generar un problema 
organizativo en muchos centros debido a la gran 

cantidad de tareas burocráticas que debe realizar 
el profesorado en ese periodo del curso (evalua-
ciones, actas, informes, memorias...) y que lejos de 
simplificarse, como se ha solicitado por esta or-
ganización sindical, cada vez son más abundantes 
y complejas.

Por ello, el STEC-IC exige a la DGP que, en cumpli-
miento de la normativa de negociación sindical y 
del Estatuto Básico del Empleado Público, convo-
que de manera urgente a la Mesa Sectorial para 
negociar este tema por afectar a condiciones 
laborales del profesorado. En caso contrario, el 
STEC-IC se planteará recurrir ante los tribunales 
la citada Resolución por vulneración del derecho 
fundamental a la negociación colectiva.

NUEVA GUÍA PRÁCTICA SOBRE 
EL FUNCIONAMIENTO DEL 
REGISTRO ELECTRÓNICO
En nuestra web encontrarás una nueva guía práctica del STEC-IC sobre el 
funcionamiento del Registro Electrónico del Gobierno de Canarias y, por ex-
tensión, de la Consejería de Educación. Es un servicio a través del que se 
pueden presentar, todos los días del año, durante las veinticuatro horas del 
día, solicitudes, escritos o comunicaciones, así como documentos adjuntos 
dirigidos a cualquier órgano u organismo público de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Hay que recordar que el personal de las Administraciones Públicas, incluido 
el personal de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes 
del Gobierno de Canarias, tiene la obligación de realizar sus trámites tele-
máticamente, incluyendo cualquier tipo de solicitud, reclamación, recurso o 
la participación en cualquier tipo de procedimiento de provisión de plazas, 
entre otros.


